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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
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Núm. 383.

Circular.=Nútn.—Por el Escmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península se me ha comunicado la Real or

den cir< ular siguiente.
«Al crearse por orden del Gobierno de t .0 de Enero de 

«1841 el Boletín oficial de instrucción publica, se dispuso lo 
«necesario para que todos cuantos tienen que entender en es!» 
«importante ramo de la administración del pais , obtuviera» 
«las ventajas que el gobierno se propuso al adoptar aquella me— 
«dula, poniendo á un precio el mas módico posible la ad— 
«quisiciou de un periódico destinado á dar el impulso conve- 
«uiente á la insi Aiccion del Reino. Sin embargo de esto se ha 
«observado constantemente poca puntua’idad en renovar las sus- 
«cnc.iónes de parle de los que por obligación debían recibir 
«constantemente el periódico; y asi es que el Gobierno se ha 
«visto en la sensible necesi la l de recorlar repeti las vece* el 
acnmplimienio de este deber. Ahora, ion motivo d-una recla- 
«macion del Empresario del periódico, sella enterado S. M. de 
«los antecedentes de este asunto, y convencida de la conveuien. 
«cia de que este papel ofi ial sea leido por todos los que entien- 
«den en el ramo, y consi levando que el bajo precio que se le 
«señaló no puede ser causa de que por razón del gasto se es- 
«cuse el cumplimiento de lo mandado, se ha dignado S. M< 
«resolver que V. S. por su parte recuerde la obliga; ion que 
«tienen de suscribirse al Boletin todas las Comisiones provin
ciales y locales de instrucción primaria, los Rectores y Direc
tores de establecimientos de enseñanza y los Profesores, Cate
dráticos y Maestros públicos, compeliendo á los que no lo eje-

Los avisos ó arfici los podrán 
remitirse á la Redaccio'i fran
cos de porte, sin cayo requisito. 
no se reciben.

«cuten según es de su deber. De Real orden lo comunico í 
«V. S. para los electos correspondientes»

Y para que se cumpla la voluntad de S. M. consignada 
en la precedente Real orden de una manera estable, y se con
sigan los buenos resollados que en favor de la instrucción pú
blica ha de producir *a lectura de este periodico oficial, he a- 
cordado lo siguiente: ¿

Art. 1. 0 Todas las Comisiones locales de instrucción pri
maria estable ¡dar ó que se establezcan, (conforme á lo man
dado por la circular inserta en el Boletiu ofirial de esta Pro
vincia de! 2 3 de Junio ultimo núm. I iqz) en los distritos mu
nicipales se suscribirán al Boletin ofi.¡al de Instrucción públria.

Art. 2. 0 El importe de esta suscricion se considera gasto 
preciso ú obligatorio que se adiccionará al presupuesto mu
ni, ¡pal.

Art. 3 El pago se verificará por"semestres anticipado* 
Consignándose la cantidad á que ascienda, en po ler del Secre
tario de la Comisión provincial, quien cuidará de hacerla y 
de que se renueve periódicamente, llevando la competente 
cuenta y razón,

Art. 4. ° Djcha suscricion principiará á contarse desde 
I.° del actual, y en su consecuencia las Comisiones loca!ea 
remitirán en el preciso término de i5 dias los quince reales 
que corresponden a! 2. 0 semestre de este año

Art. 5. 0 Asi mismo se suscribirán los Rectores y Direc
tores de establecimientos de enseñanza los Profesores, Catedrá
ticos y Maestros púldi-os, dando parte á este Gobierno políti
co de haberlo verificado en el mismo térmiuo de 15 dias, po
diendo si lo juzgan conveniente hacer la sus lición en los tér
minos prevenidos eu el articulo 3.0 Burgos y de Julio de 
1846 Mariano Muñoz y López.
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Se suscribe a este periodico eu 
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Habiéndose seguido oausa criminal en el Júzga lo de l.a 
instancia de Durango contra Pedro de Leeauda, natural del 
Valle de Oiozcc en la provincia de Vizcaya y condenado 
por aqíiel Tribunal en la pena de iO ducados ó *n mes de 
prisión caso de insolvencia, con todas las constas de la «ansa, 
eíicargo á las autoridades de mi dependencia en esta pievin- 
cia, procedan á la captura de dicho sujeto, remi lien loU á mi 
disposición con tuda seguridad- Burgos 13 de Julio de 1846. 
Mariano Muñoz y Lope*.

Núm 5g4-
Las Justicias, Comisarios de Protección y Seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura couducion á mi disposición 
del Soldado de infantería de Gerona Ignacio García, cuy as se
ñas son las siguiente». = Es natural de -iorihuela, provincia de 
Jaén, edad ig años, pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo, 
color moreno, nariz recular, barba ninguna, estado voltero, 
Burgos t3 de Julio de 1846 —.Mariano Muñoz y López- 

El Sr. Intendente 
cha 1 1 del actual me ha comunicado la 'Real órden

La Dirección general del Tesoro público con fecha 7 
actual me dice lo siguiente.=Esta Dirección general con olijj 
de resolver las dudas que se lian ofrecido en varias proviurJ 
acerca del pago de las atenciones del presupuesto de Goberiu.l 
rion, anteriores á la lecha de la descentralización de los íln.| 
dos pertenecientes al mismo, ha .acordado decir i V. S. qlhl 
todas ellas deben cubrirse por las oficinas dependientes <1 e d¡-| 
che Ministerio sea cualquiera la época deque procedan, en nI 
zon á que en poder de aquellas ingresan las canti lades que J 
recaudan por atrasos de dichos ramos á virtud de la Real ór-| 
den de 18 de Febrero último que dispuso la referida deseen.] 
traliaacion De consiguiente ninguna reclamación de es'a cla-| 
se puede atenderse pdr el Tesoro, y V. S. dispeudrá lo con.| 
veniente á io d« |ue no se dé curso á las que se inserten J 
esa provincia.

Lo que se inserta en el presente Boletín pare su m.iyol 
publicidad. Burgos ia de Julio de 1 846.— Mariano Afuáot 
y López.

Núm. 38a.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

II Administrador de Contribuciones Indirectas de nli 
Provincia eon fecha de ayer me dice lo siguiente.

Esta Administración observa qrae son mu llos los expe
dientes que se han instruido por varios pueblos de la Provin
cia en solicitud de arbitrios para atender en parteé sus gastoi 
de localidad é teuni ¡pales, y coteo rn la misma 
aprobado* ó concedidos definitivamente: de aq.ii 
¡idad en que se encuentra le pe ler abrir cargo 
hallen en este caso por el 5 -per 100 de! valor 
mismos que corresponde á la Hacianda como uno de los ¡tu-

Núm. 3g3.
de Rentas de esta Provincia con

gos de condiciones con sujeción á las generales, que fues^l 
pli.-ábles á las participares que se hin dictado para las ii,,] 
concesiones de esta cías- =Lo traslado á V. S. para su Cl I 
cimiento y efectos que puedan convenir.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial rJ 
Burgos 9 de Julio de 1846,—-MnJ

mismos, llegando el a*>us*> Insta el estremo de no concederse 
la vecindad si aq-a-i o» c.o se pagan antes por los interesados;
y como la costumbre, eu que únicamente puede apoyarse, 
|a enunciada exacción, sea monstruosa al par que contraria 
á las leyes, ha determinado lo siguiente.

1. 0 Se prohibe absolutamente la petición, y exacción de su debida publicidad.
cualquiera refresco ó aléala á los habitantes dv la provincia no Muñoz y Lope*.
q ue en sus respectivos pueblos quieran ó soliciten ser veci— 
nos; y cuya vecindad se otorgará gratis.

3. 0 Se concederá la vecindad á todo el que la solicite;
pero si los Alcaldes creyesen -justo el denegarla, in-trnirán al e- 
fecto, y remitirán para su aprobación á este Gobierno polí
tico el oportuno espediente.

3- 0 Los Alcal les que toleren ó autoricen el abuso á que 
se refiere la preinserta disposición, incurrirán en la multada 
doscientos hasta mil rs , según el caso requiera, y sin per
juicio de exigirles cualquiera otra responsabilidad que proceda. 
Burgos 11 de Julio de 1846.—■ Mariano iMuñez y López.

"** El Sr, Director general de Caminos, Canales y Puertos 
me dice con fecha 3 del a.tual lo siguiente.

El Ex mo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula se ha servido comunicarme con fecha ag del mes próxi
mo pasado la Real órden siguiente.™1 Imo Sr.^eEn vista de 
.una proposición presentada por D Cenon Maria de Adona, 
D. José Serrano y León y olios socios para ejecutar por su 
cuenta mi camino de hierro que empalmando con el de Ma
drid á 1 ruó en las inmediaciones de Miranda ó Brivn-sca y 
pasando por Logroño se dirija á Túdela; S. M. la Reina 
(Q. D G.) se ha servido aceptarla, disponiendo en’ su conse
cuencia que los mismas proponentes depositen en el termino 
de cuarenta .dias en el Banco Español de S. Fernando ó en el 
de Isabel a a uu millón y ochocientos mil reales, y que luego 
que te baya consignado dicha garantía » esliendan los pre

puestos estableeidoi por el Real de reto de 31 ole Diciembre 
de t8ag con destino á la Amortización de la deuda del Si
tado. La Administración no creería cumplir con su deber rn 
este interesante servicio si no hiciese presente á la autoridad d« 
V. 8. estos particulares, por si tuviese á bien ordenar á los 
Ayuntamientos que en un término dado presenten una actl 
firmada por todos sus individuos en la que con toda separa
ción se manifieste el número de arbitrios municipales piadosos 
ó de cualquiera otra denominación que estuviesen concedidas, 
en virtud de qué órdenes, los objetos óartículos sobre que gra
vitan y á cuales se aplican; si son temporales ó perpetuos,1 
cuánto ascienden anualmente sus pro lucios, y si se a Imiuiilra 
por el Ayuntamiento o se hallan arren lados, esplicando en ci
te último caso en que cantidad =No espera esta Administra
ción del velo dé dichos Ayuntamientos que en la formación 1 
remisión del referido documento cometan inesactiludes yo o*' 



tarias, pttdiendo V. S. prevenirles al mismo tiempo que en e\ 
caso de hallarse alguna, serán castigados coa arreglo tí la ley 
penal de 3 de Mayo de , 83o, que es á la que se refiere la 
Instrucción de ag de Julio del mismo ano espedida para ht 
administración y recau iaeiou de este y otros impuestos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de la 
provincia para inteligencia y coacta observancia de los A- 
y untamientos de la misma. Burgos i I de Julio de 1846. 

—P. A., Egento Maria Perez.— Insértese, Muñas y Lope».

Núm. 378,
D Lorenzo Cobo de la Torre. Magistrado honorario 

de la Audiencia Territorial de esta Ciudad y Juez de prin 
mera instancia de ella y su partido.

A los subalternos de este Júzga lo y Alcaldes de los pue- 
h'o* comprendidos en su demarcación. ffago saber: Que en 
el dia de ayer he recibido una Real orden que á la léíiá dice 
asi = Ministerio de Gracia y Justicia =Circular. — Remito á 
V. de orden de S M. el aljiioto ejemplar de los Arameles 
j idiciales modificados con arreglo al Real decreto y resolución 
de 1'1 de Mayo ultimo, para qae tenga puntual cumplimiento 
desde el dia l-° de Agesto próx'mo como te previene en 
el articulo 2. 0 del mismo decreto I nmediatamente que V. 
reciba dicho ejemplar deberá comunicar un* circular á lodo* 
los Alcaldes de ese partido previniéndoles que desde la re
ferida fe,, ha de l.° de Agosto deben observar los artículos 
desde -I 3a 1 al Say, en la exucción de lere> bós por lo, juicios 
de 1 onci ¡ación, y verbales y por las actuaciones judiciales eti que 
puedan ó deban conocer*, on arreglo á la* leyes y reglariieutos, 
debiendo V. cuidar de su ejecución y de dar cuerna al Re
gente de la Audiencia de su territorio de c'ualquioa infrac
ción que cometan di hos Alcaldes asi come tambi-n inanjtes- 
tar á estos en. la circular que les espida, que deben acudir al 
Secretario de ese Juzgado para adquirir los ej -mplares que ne
cesiten de su respectivo arancel y fijar uno de ebo, eu su des
pacho como se previ-íla en el artículo 6u8. Para que en 
ese Juzgado haya »1 número suficiente de ejemplares el Re
gente de la Audiencia de ese territorio remitirá V. los nece
sarios, de los que se hará cargo el Secretario del Juzgado, el 
cual cuidará de especulados á los precios que en los' mismos 
*e mercan, de llevar con toda claridad una cuenta y razón de 
Su importe, y de entenderse sobre este punto 011 el Secre
tario de la Audiencia á quien remitirán lo recaudado cuando 
se le pida con deleítenlo del ocho por ciento que le está se
ñalado por la recau la, ion. D» Ideal orden comunicada por 
el Sr,. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á V para su e- 
X*' to . cumplimiento Dios guarde a V. mu hos años. Madrid 
7 de Julio de 1846 = EI suhseeielario Manuel Orliz de Zu- 
fiiga=Sr. Juez de primera instancia de Burgos = Eu su cum
plimiento prevengo á dichos Subalternos y Alcaldes que des
de primero de Agosto próximo se arreglen en la exa 'cioii de 
derechos por las diligencias y actuaciones que practiquen y en 
que deban conocer á los aranceles que en la preinserta Real 
órden se mencionan debiendo acudir para su’adquisición i la 
Secretaria dfe este Juzgado en la Galle de la Paloma núm. 12 
en donde se espenderán á los precios marcados por el 60- 

1 bienio de S M.: en la firme inteligencia que de cualquiera 
inlraccion que notare daré conocimiento al limo. Sr. Regente 
de la Audiencia del territorio para la debida corrección, ad - 
virtiendo que unos y otros tienen obligación según el tenor 
del artículo 628 de fijar un ejemplar de su arancel respec
tivo en su despacho. —Burgos Julio 10 de 1 846 =L trenzo 
Cobo.de la Torre.— Por mandado de S. Sria.—Juan José 
de Laviauo, Srio.

D. Manuel Izquierdo, Escribano por S. M. del número

perpetuo y Júzgalo de primera instancia de esta Capital:
Doy fé: que en el día de boy se ha librado un anuncio 

cuyo tenor literal dice asi:— Anuncio.— D Lorenzo Cobo de 
la Torre, Vlagstrado honorario con autignej'ad d * la Audien
cia Territorial de esta Gipital y Jii-z de piim-ra instancia 
ríe la misma. — Per el pre.-eote se hace »al>eri qó1’por el Juzgado 
general le bienes de difuntos de la Habana se ha remitido un 
de pa ho Comunicando que hay pendiente en aqu-lia Ciudad 
Un espediente de testamentaria a lo» de 1) Francis-o Alo.c-., 
que falleció en el bi'éric, de Jésus Mari.:, extramuros de la 
misma, el cilifO de Setiembre de mil o< hocieiitos treinta y do-, 
bajo el testamento qneotQrgó por ante Es ribanó I) Pedio 
Perez Facías, él treinta de Agáslodel propio ano, yen virtud 
del cual declara por sus únicos' bienes la suma I- mil sete
cientos sesenta y nueve pesas que leadeudabi D. José Perei- 
ra, instituye por sús: uni'éos y -universales h-tre teros á D. Fran
cisco Alonso y Doña Pascuala de la Peni, «us Padres, dispo- 
ñiéiídó que dél remanente d-l quinto y ter. 10 de la suma que 
quedare, cubi-rtos los gastos de su i-nf-Tinediid y otros, en
tregue á su primer alba ca D. Dionisio lAoig, para que 
haga- la distribu, ion que le tiene comunicada: que ha sa
tisfecho el citado Pereira la cantidad que restaba deber, y de- 
U-jcila de ella'.los gastos o ¡guiados por varios conceptos, ha 
quedad» reduc ¡do el total á uní tres, lentos o h-utay o, ho po
sos, medio real , dv c uya suma y por causa de’lá declaración 
del referido albaeva arreglándose a la del difunto Alonso, se 
háu mandado entregar á Dolía Manuela de la Encarnación Flo
res, corno legataria, cualrocienlós sesenta y ocho pesos, cin
co y medio reales que la han correspondido; y en tal concepto 
han quedado nove, lentos veinte y cinco pe.os, tres reales lí
quidos para los mencionados herederos del D Francisco A- 
loiiso Esta cantidad por lo que aparee existe en dinero me
ta i o; y los bi-nes és'án en la casa; y babeen lose dispuesto 
que aquellos comparezcan por si ó por medí ) de’persOn 1 s au
torizadas en Icirdu á recibir en-ncionad.i suma plectro riel ter— 

- mico de ocho meses que lé's' designa el J uzeado <«., ir, ba
jo apercibimiento, y que al ele, lo se hb e despacho á las Jus
ticias de esta Capital; en vista de lo qae en el^ se encarga, 
y con arreglo á las layes 6 y 7 titulo 14 libro Q de la Re
copilación de Indias,'sé ha d-termina<lo igualmente por este 
Juzgad» hacer la debida publicación de este anuncio, cuya 
lectura tendrá lugar por tres días leñados a’ Hampo de la 
misa popular y eu las Iglesias Panoquiales de esta Capital 
para que los indicados D. Francisco Alonso y Doña Pas, cala 
de la Peña, Padres y herederos del di.lunto D. Fra icisco A- 
lons-o que pasó á las ludia,; y si aquellos no existiesen, las 
personas que les siiceda'n, comparezcan dentro del tiempo mar
cado á percibir los indicados ' novelen los veinte y cinco pe
sos, tres reales líquidos ante el ^eñor Presidente y Jueces O- 
fieiales, con la probanza y justifica, ion de su derecho; con 
tidveitencia de que no hay otros algunos bienes; y que si al
guna persona hubiese parecido á redamarlo,, ante los dichos 
Señores Presidente y Jueces Oficiales ant-s de haber hecho las 
diligencias, pongan en la caita que dieren el nombre del que 
los hubiere pedido, para que si olios pretendiesen tener de
recho á ellos, lo sepan y con tal noticia los vayan á pedir. 
A este fin seles cita y emplaza, con apercibimiento cié que 

. transe ur rido el léimino de los o> ho me>es sin haber compare
cido en el Juzgado g,metal de bienes de diluirlos de la Ha
bana con los do-límenlos necesarios, se hará en el la decla
ración correspondiente á fa va ante de la herencia; y para 
mayor coiiocimiento de los herederos nombrados, si estos exis
tiese 11, se pieset'tarán en el término de quince días peienlo- 
rios que al electo se les señala, en la Escribanía del que au
toriza este anuncio, habitante en la calle de la Paloma casa nu- 
meco once nuevo, para que se les haga la oportuna notifica
ción c on ai reglo á una de las leyes citadas; apercibidos igual
mente de que pasado éste tiempo se remitirán las diligencias 
originales y lasque se piactjquep. a¡ .,zgado exaltante. Bur
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los buenos relojes y su pública uniformidad; introducido dicho 
método en España por el Conde de Villacreees, ensayado ea 

.varias Ciudades, señaladamente - en Jerez de la Frontera du
rante cerca de dos anos; establecidose á su, petición en Cá
diz, Sevilla, Barcelona y ultimimeote en . Madnd y casi 
toda la Península con notables ventajas y merecido aplauso 
de las personas ilustradas, lie dispuesto que deyle luego s0 
ponga en práctica en esta Capital y provincia, y mando; que 
en todos los pueblos de ell a se arreglen á la siguiente tabla 
los contrastes de relojería y los relojeros de torre y estable
cimientos públicos, sujetándose á la hora que señale el de la 
Iglesia mayor en aquellos puntos donde carez an de reloj las 
Casas Consistoriales, de lo que doy cuenta al Gobierno de a. M, 
— Insértese Muñoz y López.

Núm. 581.
EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.

Ha<e saber: que el día 29 del actual y hora de las doce 
¿e su mañana, se saca á publica subasta en los estrados de la 
Intendencia general Militar, el suministro de pan y pienso de 
las hopas y-caballos estantes y transeúntes, del Distrito de la 
Capitanía general de Granada, á contar desde 1 0 de Octu
bre próxima á fin de Setiembre de 1 847 i on arreglo al pliego de 
condiciones que esta á de mduifi sto -u la Secretaria de la mis 
ma lependeiíria á la que deberán acudir el dia y hora prefi
jado, las perdonas que quieran interesarse en dicha coptrata 
por si ó por medio de, apoderado autorizado en forma. Bur

go* jode Julio de 1 846"—Julián Velarde. — Domingo Vi
cente de Oloriz, Srio.=Iusértese, Muñoz y López.

Como se anunció en el numero 1 1 80 de este Boletín ofi
cial, correspondiente al 13 de Marzo ultimo, el dia 30 del 
presente y hora de las do e de su mañana ha de celebrarse 
en los estrados de la intendencia militar de este Ejército h 
subasta de provisiones del distrito.

Num 570.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pala- 

zuelos de Mnnó, su dotación consiste en quinientos rs.
Los aspirantes á ella pueden dirijirsus solicitudes al ayun

tamiento dentro del término de un mes á contar desde la fe
cha I’alazuelos de Muñó Julio 8 de ¡846.—El Alcalde 
F< ancisco Perez—Insértese, Muñoz y López.

gos y Mayo veinte do mi! ochocientos cuarenta y seis. Lo
renzo Cobo de la Torre.—Por mandado de S-bria—Manuel 
Izquierdo. —Asi aparece.litaral.mente del original. Y para la 
debida publicidad esliendo el presente que signo y . fiemo en 
Burgos cene! visto bueno del señor Juez á los mismos vein
te de Mayo—B. 0 V. 0 Lorenzo Cobo de la Torre =Mauuel 
Izquierdo.=Insértese, Muñoz V López.

Circular núm. 577.
Habiéndose adoptado en la mayor parte de la culta Europa 

para el arreglo de los relojes publicos, el método que los as
trónomos denominan tiempo medio 3 que es el que deben 
señalar los relojes que están perfectamente ai reglados cuando 
el sol llega al meiidianoj conociéndose la utilidad de esta me
dida en cuantos países se aprecia el tiempo, la conservación de 

TABLA para el arreglo de los relojes públicos por el método denominado Tiempo medio introducido en España 
per el conde de Villaereces.

El reloj arreglado exactamente "por este método debe señalar en el momento del mediodía verdidero, que escuálido a- 
punta las tí' un buen leloj de sol, las horas y-minuto. siguientes.

5 
1 O 
15 
30 
25 
5o
4 
9 

•4 
'9 
»4

. -
doras Minutos Meses. Dies. Hora*. Minutos Meses. Dios Hor as Minute

— — ------- ■ ■ ■" . • • — - — —----

11 5 Mayo i „btil
I l 57 Setiembie 2 I 2

1 2 6 ie l 1 56 7 1 l 58
I 2 8 15 11 56 1 2 1 I 56
J 2 10 20 11 56 '7 11 54
I 2 11 2.5 11 57 22 11 55
1 2 i3 < So 11 57 27 11 51
1 2 >4 Junio. 4 11 58 Octubre. 2 I 1 49
13 14 9 11 C

K
<0 7 11 48

1 2 15 14 I 3 1 2 11 47
I Z 14 »9 1 2 I '7 11 45
1 2 14 «4 1 2 2 22 11 45
1 2 13 “9 1 2 3 37 11 44
1 2 i3 Julio. 4 1 2 4 Noviembre 1 11 44
I 2 11 9 i 2 5 6 11 44
I 2 10 14 12 5 i 1 11 44
> 2 9 '9 I 2 6 16 11 4D
1 2 7 34 1 • 6 2 ! 11 46
1 2 6 »9 12 6 i 26 11 48
12 4 Agosto. 3 1 2 6 i Diciembre. 1 11 49
I 2 3 8 i 2 » 6 11 5i
1 2 1 15 13 5 1 1 11 54
1 2 18 4 • 4 16 11 56
I [ 59 23 13 2 2 í 1 ! 58

58 ■ 8 13 1 26 1 2 II 1
I I

57 ♦ 31 1 2 3


